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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

"^^Si^mi^SSEK

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes, 2 pesetas.
Trimestre., 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende beclia la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Oaceta.

(Artículo 1* del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma. ,

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZPsixta ofxcisul
-- -----a<ææWv>l®^K:——

PRESIDENCY DEL COMO DE SINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. D.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

{Qnceta del 10 de Dieiembrt dt 1901.)

ufflmgoiiiuL

NÚM. 3.151.

PRESIDENCE DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En uso do la prerrogativa que 
me concede el artículo 54 de la 
Constitución de la Monarquía; 
á propuesta del Presidente de 
Mi Consejo de Ministros, y de 
acuerdo con el parecer de dicho 
Consejo,

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente dei Reino,

Vengo endecretar lo siguiente:
Artículo I? Concedo indulto 

total de las penas impuestas con 
arreglo al Código de Justicia mi
litar, ó de la Marina de guerra, 
á los prófugos y desertores del 
Ejéroito-y Armada residentes en 
la República Argentina que se 
acojan á los beneficios del mismo 
en el plazo de seis meses, á contar 
desde esta fecha.

Art. 2.° Será condición indis
pensable para obtener la gracia 
concedida en el articulo prece
dente, que los prófugos y deser
tores mencionados no hayan co
metido ningún otro delito que 
requiera la intervención de los 
Tribunales ordinarios, ni hayan 
disfrutado anteriormente de los 
beneficios de indultos generales 
ó particulares.

Art. B." Quedarán sin efecto 
las gracias concedidas por el pre
sente decreto si reincidieren los 
indultados.

Art. 4.° Por los Ministerios 
de Guerra y Marina se dictarán 
las instrucciones convenientes 
para el cumplimiento de este 
decreto.

Dado en Palacio à siete de Di
ciembre de mil novecientos uno. 
—MARÍA CRISTINA.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Práívedes Mateo Sag^asta.

{Q-aceta del 8 de Diciembre de 1901.)

Núm. 3.149.

MINISTERIO DE-LA GUERRA.

EXPOSICIÓN.

SEÑORA: Modificada la ley de 
25 de Diciembre de 1899 por la 
de 4 del mes actual, que, entre 
otras cosas, dispone haya alista
miento para el reemplazo de las 
fuerzas del Ejercito en el próximo 
año 40'1902, y que del cupo que se 
señale en el de 1901 ingresen en 
filas solamente las cuatro quintas 

partes, quedando la quinta parte 
restante para incorporarse al re
emplazo de 1902, se hace preciso 
un nuevo señalamiento de cupo 
para el reemplazo del corriente 
año y anular el hecho por Real 
decreto de L° de Septiembre pró
ximo pasado.

Al proponer dicho decreto á 
V. M., no se oculta, Señora, al 
Ministro que suscribe, que había 
do atenderse con él durante dos 
años á las necesidades del Ejér
cito activo, tanto para mantener 
constantemente con las armas en 
la mano el número de hombres 
que las leyes de Presupuestos y 
de fuerzas autorizan, como para 
completar sobre él el pie do paz 
indispensable para contar, llegado 
el caso, con las suficientes para 
pie de guerra ya instruidos, y quo 
necesidades económicas obligan 
á tener en sus hogares con las li
cencias temporales ó ilimitadas 
que pormíto la ley, viniendo, en 
definitiva por el ingreso sucesivo 
de los reclutas, á estar éstos en 
filas menos do tres años, y á fa
cilitarse instrucción militar á 
mayor número; poro consideran
do el Ministro que tiene la honra 
de dirigirse á V. M. que resul
taría recargado el reemplazo del 
año actual, si había de atender 
á estas necesidades durante los 
de 1901 y 1902, limitó el llama
miento en el citado decreto de 
L® do Septiembre á menor cifra 
de la que en realidad hacía falta 
para este período de dos años.

La del contingente que ha do 

fijarse ahora debiera sor la nece
saria para que, deducida su quin
ta parto, que se incorporará, para 
su ingreso en filas, al reemplazo 
de 1902, quedara para el del año 
corriente el número do mozos 
que requieren duranto él las 
atenciones del Ejército, teniendo 
presentes las razones ya expues
tas, cifra superior á 40.000 hom
bres, mitad del cupo señalado en 
el referido Roal decreto de 1.® de 
Septiembre; pero atendiendo á 
consideraciones de análoga índole 
á las que entonces so tuvieron en 
cuenta, por lo que á este reem
plazo se refiere, conceptúa el Mi
nistro que suscribe que el cupo 
de este año debe ser de 50.000 
hombres, á fin de que sus cuatro 
quintas partes, es decir, 40.000, 
sean los que ingresen en filas 
como reemplazo de 1901, y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Diciembre de 1901. 
—SEÑORA:—AL.R. P. deV.M., 
Valeriano Weyler.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Guerra, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Como conse

cuencia da la ley de 4 del mes 
actual modificando la de 25 de
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Diciembre de 1899, queda sin 
efecto el señalamiento del contin
gente para el reemplazo del año 
actual, hecho por Mi decreto de 
1.” de Septiembre próximo pa
sado.

Art. 2.“ Sollaman al servicio 
activo de las armas 50.000 reclu
tas de los declarados soldados en 
el presente año, que serán dis
tribuidos entre las zonas de re
clutamiento, con arreglo á los 
números consignados en el ad
junto estado.

Art. 3." De los reclutas co
rrespondientes á cada zona, ven
drán á filas, como del reemplazo 
del año corriente, cuando sean 
llamados á ellas, los que se ex
presan en el mismo estado, que
dando los restantes para ser in
corporados al del próximo año 
de 1902.

Art. 4.° Las Comisiones mix
tas y las zonas de reclutamiento 
cumplirán este decreto en la for
ma que respectivamente deter
minan el cap, 16 de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército y el art. 4.® da la citada 
ley de 4 del actual.

Dado en Palacio á seis de Di
ciembre de mil novecientos uno. 
—MARIA CRISTINA.—El Minis
tro de la Guerra, Valeriano 
Weyler.

Reparamiento general del con- 
iingente para el reemplaso del 
año actual, compuesto de los 
reclutas comprendidos en los 
artículos 31 y 152 de la ley de 
Reclutamiento vigente.

ZONA

Reclutas 
comprendi
dos en los 

artículos 31 
y 152 de 
la ley

CUPO

Cuatro 
quintas par
tes de éste 

que vendrán 
á filas como 
reemplazo 

ds 1901

Valladolid, 36.. . 1.531 638 510

NúM. 3.150.

REA ORDEN CIRCULAR.

Exorno. Sr.: Accediendo á lo 
solicitado por representantes en 
Cortes, Corporaciones y particu
lares para que se prorrogue el 
plazo para la redención á metá
lico del servicio ordinario de 
guarnición de los mozos del ac
tual reemplazo, útiles de revisión 
de años anteriores é incluidos en 
el sorteo supletorio celebrado en 
29 de Septiembre último;

El Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei' 
no, de acuerdo con el Consejo de

Ministros, se ha servido disponer 
que se entienda prorrogado el pla
zo para la expresada redención 
por el término de treinta días, á 
contar desde esta fecha.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes, debiendo tener en 
cuenta los que hayan de redi
mirse dentro del período de am
pliación que se les concede, que 
las operaciones en las Delegacio
nes de Hacienda y sucursales del 
Banco de España terminan á las 
tres de la tarde de los días labo
rables. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 6 de Diciembre 
de 1901.— Weyler.-—Señor.....

{Gaceta del 7 de Diciembre de 1901.)

NúM. 3.095.

MINISTERIO DE LA GUERRA,

Junta calificadora de aspirantes 
á destinos civiles.

Relación de los destinos vacantes 
que han de proveerse con suje
ción á los preceptos de la ley 
de 10 de Julio de 1885 y Rea
les órdenes de 31 de Mar:2:0 y 
23 de Septiembre de 1891, es
pedidas por la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

(CONTINUACION.)

Destinos que pueden obtener los sargentos, 
cabos y soldados licenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que hayan sentido en activo, 
teniendo presente las condiciones que para 
cada uno se exijan en la casilla respectiva.

MINISTERIO DE HACIENDA.

58 Dirección general del Te
soro público.— Administración 
de loterías de primera clase de 
Villafranca del Panadés, 1.^ cate
goría, una plaza de Administra
dor, con premio y 3.300 pesetas 
de fianza. Además de los docu 
mentos prevenidos debe acompa
ñarse á la instancia una manifes
tación suscrita por dos contribu
yentes que lo sean por cuota ma
yor de 250 pesetas por impuesto 
directo, y autorizada por el Ad
ministrador de Hacienda, en la 
que se justifique que el interesa
do cuenta con recursos suficien
tes para prestar la fianza que se 
exige.

59 Idem.—Idem de primera 
id. de Igualada (Barcelona), 1? 
categoría, una plaza de ídem, 
con idem y 3.600 de idem,ó idem 
idem.

60 Idem.—Idem de primera j 

id. de Tolosa (Guipúzcoa), I.“ ca
tegoría, una plaza de idem, con 
idem y 3.300 de fianza é id. id.

61 Idem.—Idem de primera 
id. de Morella (Castellón), L*ca
tegoría, una plaza de idem, con 
idem y2.500 de fianza é id. id.

62 Idem.—Idem de primera 
id.deAlcalá de Henares (Madrid), 
1.®' categoría, una plaza de idem, 
con idem y 3.900 de fianza é idem 
idem.

63 Idem.—Idem de segunda 
id. de Puerto de Santamaría (Cá- 
did), 1.* categoría, una plaza de 
idem, con idem y 2.500 de fianza 
ó idem idem.

64 Idem.—Idem de primera 
id. núm. 3, de Badajoz, 1.® cate
goría, una plaza de idem, con 
idem y 6.900 de fianza provisio
nal id. id.

65 Idem.—Idem de segunda 
id. de Pacheco (Murcia), 1.® cate
goría, una plaza de idem, con 
idem y 2.500 de fianza é id. id.

66 Idem.—Idem de segunda 
id. de Gerona (herida), 1.® catego
ría, una plaza de idem, con idem 
y 2 500 de fianza ó id. id.

67 Idem.—Idem de primera 
id. núm. 2, de Madrid, 1.® cate
goría, una plaza de idem, con 
idem y 6.700 de fianza é id. id.

68 Idem.—Idem de primera 
id. núm. 47, de Madrid, 1.® cate
goría, una plaza dq idem, con 
idem y 3.500 de fianza provisio
nal é id. id.

69 Idem.—Idem de primera 
id. de Lugo, 1.® categoría, una 
plaza de idem, con idem y 4,300 
idem idem.

70 Idem.—Idem de segunda 
id. de Caldas de Reyes (Ponteve
dra), 1.® categoría, una plaza de 
idem, con idem y 2.500 de fian
za ó id. id.

71 Dirección general de Con
tribuciones,—Registro fiscal de 
la propiedad de Málaga, 1.® cate
goría, dos plazas de Ordenanzas, 
con 750 pesetas anuales cada una.

72 Direociongeneralde Adua
nas.—Aduana de Irún, 2.® cate
goría, una plaza de Portero, con 
750 id. id.

73 Idem.—Inspección espe
cial de Aduanas de Lachar, 2.® 
categoría, una plaza de Pesador 
portero, con 750 id. id.

74 Idem.—Idem de Santafé, 
2.® categoría, una plaza de idem, 
con 750 id, id.

75 Idem.—Aduana de San
tander, 1.® categoría, una plaza 
de Mozo de faena, con 750 id. id.

76 Inspección especial de 
Aduanas de Salobreña, 2.® cate

goría, una’ plaza de Pesador por
tero, con 750 id. id.

77 Idem.—Aduana del Cam
po de Gibraltar, 2.® categoría, 
una plaza de idem, con 750 idem 
idem.

78 Idem.—Aduana de Tarra
gona, 2.® categoría, una plaza de 
Portero, con 750 id. id.

79 Idem.—Depósito estadís
tico de la Aduana de Cádiz, 2.® 
categoría, una plaza de idem, con 
750 id. id.

80 Idem.—Aduana de Bil
bao, 1.® categoría, una plaza de 
Mozo de faena, con 750 id. id.

81 Idem.—Almacenes de la 
Aduana del Grao de Valencia, 
2.® categoría, una plaza de Por
tero, con 750 id. id.

82 Idem.—Aduana de Barce
lona, 1.® categoría, una plaza de 
Mozo, con 750 id. id.

83 Idem.—Idem de Irún, 1.® 
categoría, dos plazas de Mozos do 
faena, con 625 id. id. cada una.

84 Idem.—Almacenes gene
rales del Depósito de la Aduana 
de Barcelona, 1.® categoría, una 
plaza de Ordenanza, con 750 
idem.id.

85 Idem.—Aduana de Mála
ga.—1.® categoría, una plaza de 
Mozo de faena, con 750 id. id.

86 Idem.—Idem de Cádiz, !.* 
categoría,‘dos plazas de idem, con 
750 cada una id. id.

87 Idem.—Idem de id., 2.® 
categoría, una plaza de Portero 
de entrada, con 750 id. id.

88 ídem.^^Idem de Santan
der, 2.® categoría, una plaza ^de 
Portero de oficios, con 750 id. id.

89 Idem.—Idem de Pinos 
Puente, 2.® categoría, una plaza 
de Pesador-portero, con 750id.id.

90 Idem.—Idem de Badajoz, 
2.® categoría, una plaza de Por
tero, con 750 id. id,

91 Idem.'—Idem de Port-Bou, 
1.® categoría, una plaza de Mozo 
de faena, 625 id. id.

92 Idem,—Idem deí Ferrol, 
1.® categoría, una plaza de idem, 
con 500 id. id.

93 Idem.—Idem de Alicante. 
2 .® categoría, una plaza de Por
tero de entrada, con 750 id. id,

94 Idem.—Idem del Grao de 
Valencia, 2.® categoría, una plaza 
de Portero de oficina, con 750 
idem id.

95 Idem,—Idem de id., 1.® 
categoría, dos plazas de Mozos de 
faena, con 750 id. id. cada una.

96 Subsecretaría.—Adminis
tración de Hacienda de Leon, 2. 
categoría, una plaza de Portero, 
con 750 id. id.
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97 Idem.—Idem he Toledo, 
2.^ categoría, una plaza de idem, 
con 750 id. id.

98 Idem.—Idem de Leon, 1.“^ 
categoría, una plaza de Ordenan
za, con 750 id. id.

99 Idem.—-Idem de Almería, 
1 .^ categoría, una plaza de ídem, 
con 750 id. id.

cial, L* categoría, una plaza de 
Enfermero, con 375 id. id.

116 Juzgado de primera ins
tancia de Navahermosa (Toledo), 
1.^ categoría una plaza de Algua
cil, con 480 id. id. y derechos 
arancelarios.

(Se concluirá).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y 

BELLAS ARTES.

100 Escuela Normal de Maes
tros de Toledo, 2.^ categoría, una 
plaza de Portero-conserje, con 
500 pesetas anuales.

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA
NUEVA.

101 Ayuntamientos de Bada
joz, l.“ categoría, una plaza de 
Aguacil, con730 pesetas anuales.

102 Idem, 2.^ categoría, una 
plaza de Auxiliar de la Contadu
ría, con 000 id. id.

103 Idem 1.^ categoría, una 
plaza de Auxiliar del Juzgado 
Municipal, con 400 id. id.

,104 Ídem 1.*^ categoría, una 
plaza de Capataz de barrenderos.
eón 846 id. id.

105 Idem 1.* categoría, 
plazas do Barrendero, con 
id. id. cada una.

106 Idem, 1.*'categoría,

dos
700

una
plaza de Conserje y mozo de lim
pieza de la plaza del Mercado, 
con 750 id. id.

107 Idem, 1/ categoría, una 
plaza de Guarda do noche y lla
vero, con 730 id. id.

108 Idem, 2.* categoría, una
plaza de Jefe de nave, con 750 
idem id.

109 Idem, 1.^ categoría, una
plaza de Carrero, con 730 id. id.

110 Idem, 1.*^ categoría, una 
plaza de Auxiliar de fontanero, 
con 690 id. id.

111 Idem, 1.* categoría, tres 
plazas de Manguero municipal, 
con 600 id. id. cada una.

112 Idem, 1.^ categoría, una 
plaza de Guardaalmacón, con 750 
idem id.

113 Diputación provincial de 
Segovia.—Carreteras provincia
les, 1.“ categoría, tres plazas de 
Peones camineros, con 630 ídem 
idem cada una. Han de ser de 
viente á cuarenta años de edad, 
sin impedimento físico para el 
trabajo.

114 Ayuntamiento de Espi
nar (Segovia), 1.^ categoría, una 
plaza de Sereno municipal, con 
547 id. id.

115 Diputación provincial de 
Ciudad Real.—Hospital provin-

umuaiei «aw.
Num. 3.169.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

SECRETARÍA.

Negociado 1.”—Personal.

Circular núm. 127,

Habiendo regresado á esta pro
vincia, en el día de hoy me. he 
encargado nuevamente del man
do de la misma, casando en las 
funciones de Gobernador, que 
interinamente desempeñaba, el 
Sr. Secretario do este Gobierno, 
D. Alejandro Blín y Granados.

Lo que hago público por este 
periódico oficial, para general co
nocimiento.

Valladolid 11 de Diciembre 
de 1901.

El Gobernador,

SUhmI ^aamanltL

Núm. 3.144.

lesuríría da Hatianda da la praaiaaia de Wlalolií.

Zona dé Valoria la Buena.

Cuarto trimestre de 1901.

providencia en el «Boletín Ofi- 1 municipal, como .único y mejor 
cial» de la provincia hacióndose medio de satisfacer el cupo y re- 
entrega á la Recaudación de los cargos por el impuesto do consu- 
valores, relación y providencia, mos en ¡el próximo ejercicio de 
formulándoselos oportunoscargos 1902, los conciertos gremiales 
con lo que queda iniciada la re- voluntarios, so invita á los cose- 
caudacion en su período ejecu- choros, fabricantes, expendedores 
tivo. y tratantes de las especies grava-

Lo que se anuncia en este pe- das, para que lo soliciten en for- 
riódico oficial de conformidad á lo ma reglamentaria dentro de los 
dispuesto en el art. 51 de la men- ocho días siguientes al que apa- 
cionada Instrucción. rezca inserto este anuncio en el

Valladolid 6 de Diciembre de Boletín Oficial de la provincia, 
1901.—El Tesorero de Hacienda, poos de no hacerlo así, se enten- 
FéUæ de la Plaza. derá que renuncian á él.

Bocos 5 de Diciembre de 1901.
—El Alcalde, Gregorio Arranz.

En las relaciones de descubier
tos de la zona y trimestre expre
sados por esta Tesorería con fecha 
6 del actual se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre deí actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los dos plazos de cobran
za voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publi
caron en el «Boletín Oficial» y en 
la localidad respectiva con arre
glo á lo dispuesto en el art. 50 de 
la Instrucción de 26 do Abril de 
1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
tículo 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos refe
ridos, se pasará al apremio de se
gundo grado. Publíquese esta

Zona de Villalón.

Cuarto trimestre de 190]. Núm. 3.164.
En las relaciones de descubier- Cistérniga (La), 

tos de la zona y trimestre expre
sados por esta Tesorería con fecha Terminado por el Ayuntamien- 
6 del actual se ha dictado la si- to y Junta pericial de esta villa 
guiente pos repartimientos de toda clase

Providencia.—No habiendo sa- de riqueza de la contribución te- 
tisfecho sus cuotas correspondien- rritorial y urbana de este distrito 
dientes al cuarto trimestre del municipal para el próximo año 
actual presupuesto los contribu- de 1902, se hallan de manifiesto 
buyentes que comprende la pre- al público en esta Secretaría por 
cedente relación en los dos plazos término de ocho días, á contar 
de cobranza voluntaria señalados desde la inserción del presente 
en los anuncios y edictos que se anuncio en el Boletín Oficial á 
publicaron en el «Boletín Oficial» fin de que los contribuyentes en 
y en la localidad respectiva con ellos comprendidos puedan exa
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 minarles y producir las reclama- 
de la Instrucción de 26 de Abril clones de agravios que crean no
do 1900, quedan incursos en el cesarías, en la inteligencia que 
recargo del 5 por 100 sobre sus transcurrido dicho plazo, serán
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de tres días ño satisfacen los mo
ros el principal y recargos refe
ridos, se pasará al apremio de 
segundo grado, Publíquese esta 
providencia en el«BoIetin Oficial» 
de la provincia haciéndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for
mulándose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación en su período ejecutivo.

Lo que que se anuncia en este 
periódico oficial de conformidad 
á lo dispuesto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 6 de Diciembre de 
1901.—El Tesorero de Hacienda, 
Félioc de la Pla2:a.

y

ADIISWCION MDNICÍPAL.
Núm. 3.154.

Bocos,

Elegido por el Ayuntamiento 
Vocales asociados de la Junta

desatendidas lasquese presenten.
Cistérniga (La) 2 Diciembre de 

1901.—El Alcalde, Felipe Gar
nacho.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

WSarzales
Mudarra (La)
Villagomez la llueva

Núm. 3.161.

Palazuelo de Vedija.

Como resultaron sin efecto las 
subastas anunciadas á venta libre 
para el arriendo de los derechos 
de consumos durante el año pró
ximo de 1902, siguiendo losacuer- 
dos de este Ayuntamiento y Jun
ta municipal, se hace saber por 
el presente edicto que se arrien
dan los derechos correspondientes 
á las especies de líquidos, carnes, 
y sal, con privilegio de la venta 
exclusiva al por menor, bajo el ti
po de 4.990 pesetas y 58 céntimos 
á que asciende la cuota del Tesoro 
y recargos autorizados por regla-
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546 11 de Diciembre de 1901.
meato y disposiciones posteriores. 
AÎ efecto se ha señalado para la 
primera subasta el día 18 del co
rriente de diez á once en el Salón 
de actos de este Ayuntamiento. 
Si diese resultado negativo, se 
celebrará otra con el carácter de 
segunda rectificando previamen
te los precios de venta el día 26 
del mismo mes en igual local y 
á las horas mencionadas para la 
primera, y si tampoco tuviera 
resultado, se celebrará la ter«era 
y última en igual forma que las 
anteriores el día 3 del próximo 
mes de Enero de 1902, admitién
dose en ésta proposiciones que 
cubran el tipo de las dos terce
ras partes.

Para tornar parte en ellas que se 
celebrarán por sistema de pujas á 
la llana,habrá de hacerse el depó- 
sitoprevio del 5 porlOOyel licita
dor en quien recayere la subasta, 
prestará fianza á satisfacción del 
Ayuntamiento. Para más detalles 
véase el pliego de condiciones 
que desde la fecha queda expues
to en la Secretaría municipal.

Palazuelo de Vedija 7 de Di
ciembre de 1901.—El Alcalde, 
Demetrio Escudero.

Núm. 3.166.
Bueda.

Anulada la subasta celebrada 
en el día de ayer para el arrenda- 
mientodel impuesto deoonsumos, 
cereales, sal y alcoholes durante 
el ario de 1902, este Ayuntamien
to, en la sesión de hoy, acordó 
se celebre nueva subasta el día 
veinte del corriente mes, de diez 
á doce, en esta Casa Consistorial, 
bajo el mismo tipo do veintiocho 
mil seiscientas cincuenta y siete 
pesetas y setenta y un céntimos, 
á que asciende el cupo del Tesoro, 
premio de cobranza y 50 por 100 
de recargo municipal.

Para mostrarse licitador se con
signará en la Caja municipal el 
cinco por ciento de la cantidad 
que sirve de tipo para la subasta, 
en concepto de depósito provisio 
nal; cuya garantía se elevará al 
25 por 100 por aquel á quien 'se 
adjudique el remate. El pliego 
de condiciones se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Rueda 5 de Diciembre de 1901. 
—El Alcaide, Eufemio Moro.— 
Francisco Ruiz, Secretario.

NuM. 3.155.
San 3slorente.

El Ayuntamiento que presido 
é igual número de contribuyen-

ÍIIIWMWMJI.
Juzgados de primera instancia é 

insíraccíoni

NuM. 3.145.
VALLADOLID.—PLAZA. '

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juez de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad, se cita á un sujeto 
cuyas circunstancias se ignoran, 
el cual compró un juego de bolas 
de billar inservible en la cantidad 
de treinta y cinco á cuarenta pe
setas á Castor González Sánchez, 
vecinode Salamanca, ignorándose 
la fecha, para que en el término

tes asoeiados, haa acordado que
para cubrir el cupo de consumos 
de este distrito municipal en el 
año de 1902, se intenten los en- 

’ cabezamientos gremiales volun 
tario.s con preferencia á otro me
dio, á cuyo fin se invita á todos 
los que en este término cosechan, 
fabrican y especulan las especies 
que son objeto del impuesto para 
que en el término de ocho días, 
contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
presenten sus proposiciones en 
esta Alcaldía, advirtiendo que fi
nalizado dicho plazo sin solicitar
lo, se entenderá que renuncian 
á este derecho.

San Llorente 6 de Diciembre de 
1901.—El Alcalde, José Gareía.

Núm. 3.153.
Villafranca de Ouero.

No habiéndosa presentado lici
tadores á las subastas de las espe
cies de consumos con libre venta 
de este lugar para el próximo año 
de 1902, se anuncia una subasta 
con exclusiva en la venta al por 
menor de las especies de líquidos, 
carnes de todas clases y sai, para 
el día diez y seis del corriente de 
once á doce, en la Sala de Sesio
nes de este Ayuntamiento, bajo el 
tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría.

Si en la primera subasta no hu
biera licitador, se celebrará una 
segunda y tercera con el interva
lo de ocho días.

Lo que se anuncia en el Bole
tín Oficial de la provincia convo
cando licitadores.

Villafranca de Duero 5 de Di
ciembre de 1901.—El Alcalde, 
Crisanto Rodríguez.

de quinto día, á contar desde la 
inserción de la presente en la 
Gaceía de Madrid, comparezca 
en la Sala de este Juzgado á fin 
de recibirle declaración en la 
causa que me hallo instruyendo 
contra Manuel Perez Richoni, so
bre estafa de dichas bolas y otros 
efectos, bajo apercibimiento que 
de no comparecer, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Valladolid á siete de Diciembre 
de mil novecientos uno.—El Se
cretario, Agustín Lanuza.

NúM. 3.152.
MÉRIDA.

Don Gonzalo Cardenal y Ugarte, 
Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se cita y 
llama al rematado Juan Rodrí
guez Sánchez, de cuarenta años 
de edad, soltero, jornalero, hijo 
de Mariano y Obdulia, natural de 
la provincia de Valladolid, sin 
vecindad conocida, para que en 
el término de diez días, á contar 
del siguiente al de la inserción 
del presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletines o/íciates de esta 
provincia y de la de Valladolid, 
comparezca en los estrados de 
este Juzgado para notificarle la 
parte dispositiva de la Sentencia 
dictala en causa que se le siguió 
por este Juzgado por dos delitos 
de hurto. '

Dado en Mérida á cuatro de 
Diciembre de mil novecientos 
uno.—G. Cardenal.-El Actuario, 
Licenciado Alvaro Ibarra.

—--------------- -i^.------------------

Núm. 3.148.
TORDESILLAS.

Don Isidoro Coloma Quevedo, 
Juez de instrucción de esta vi
lla de Tordesillas y su partido.
Por el presente hago saber: Que 

el día ocho de Enero próximo á 
las once de la mañana tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado la subasta pública 
de las fincas que al final se des
lindarán, propias de Rufino Mar
tin Diez, vecino de Berceruelo, 
á quien se le han embargado para 
hacer pago de las responsabilida
des pecuniarias que le fueron im
puestas en causa que se le siguió 
sobre lesiones á su convecino 
Lorenzo Martin, cuyo acto se ve 
rificará bajo las siguientes

CONDICIONES.
1 .“ Para tornar parte en la 

subasta deberán los licitadores

1 consignar previamente en la me
sa del Juzgado, el diez por ciento 
efectivo del valor dado á las fin
cas sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta.

3 .^ Podrán hacerso á calidad 
de ceder el remate á un tercero.

4 . Y por último se hace cons
tar que el título de propiedad de 
mencionadas fincas, consiste en 
una información posesoria, que 
ha sido inscrita convenientemen
te en el Registro de la propiedad 
la cual está de manifiesto en la 
Escribanía del Actuario, donde 
podrán examinaría los licitadores, 
quienes deberán conformarse con 
olla sin que tengan derecho á 
exigir otros títulos.

Tordesillas cinco de Diciembre 
de mil novecientos uno.—Isidoro 
Coloma.—P. S. M., Francisco 
Fernandez.

Fincas objeto de ¿a subasta.

1 .^^ Una bodega al pago de las 
de su nombre en término de Ber
ceruelo y Teso de los Saleros, que 
linda por la derecha de su entra
da, con otra de Bernardino Diez, 
por la izquierda, otra de Pablo 
Rodríguez, y por la espalda, con 
dicho Teso, valuada en setenta y 
cinco pesetas, por cuya cantidad 
sale á subasta.

2 .^ otra bodega en dicho tér- 
^^^0 y pago de la anterior, que 
linda por mano derecha de su 
entrada, con otra de Aquilino 
Martin, izquierda, casa de Andrés 
Rincón, y espalda con bodega de 
Claudio Infante, valuada en cin
cuenta pesetas, por las que sale 
á subasta.

3 .® Una tierra en dicho tér
mino, al pago de Carrebelloso, de 
tercera calidad, hace fanega y 
media, linda al Naciente tierra 
de Lorenzo Marlin, Mediodía otra 
de Fernando Moreno, Poniente 
y Norte con Cerro de la Cuesta, 
valuada en cuarenta pesetas, pol
las que sale á subasta.

4 . otra tierra en el mismo 
término, al pago de Carrevelliza, 
hace media fanega y linda Na
ciente y Mediodía, con tierra de 
Manuel Infante, Poniente otra 
de Quiterio Martin y Norte con 
Gerro de la Cuesta, valuada en 
quince pesetas, por las que sale 
á subasta.

Tordesillas fecha ut retro.—El 
Actuario, Fernandez.

Imprenta del Hospicio proyineial.
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